
 
 

 

D. Sergio Parras Perales 

ALCALDE-PRESIDENTE 

Ayuntamiento de Valdemoro 

 

 

Estimado Alcalde: 

Después de analizar la petición recibida para la implantación de una nueva línea interurbana 

Madrid – Valdemoro, lamento responderle  la inviabilidad de llevarla a cabo en estos momentos. 

Como conocerás el transporte público regular interurbano ha sufrido una espectacular bajada 

de usuarios desde Marzo de 2019, sin que en estos momentos se haya recuperado dichos 

niveles, a pesar de que la oferta se haya mantenido. 

En concreto las líneas: 422 Madrid (Legazpi) – Valdemoro y  424 Madrid (Legazpi) – Valdemoro 

(El Restón), que prestan servicio a su municipio han tenido la siguiente evolución, en lo que a 

demanda se refiere: 

 

DEMANDA MEDIA DIARIA POR MES Y TIPO DE DÍA. L 422 

LÍNEA MESES   TIPO DÍA 

  I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII LAB SAB FES 

AÑO 2021     1.542 2.265 2.295 2.275 2.303 2.456 2.156 1.656 2.546 3.026 2.910 2.451 2.838 1.452 963 

AÑO 2019     3.137 3.433 3.323 3.113 3.176 3.178 3.101 2.149 3.267 3.688 3.513 2.948 3.901 1.860 1.261 

                   
Porcentaje 
AÑO21/AÑO19 49,16% 65,98% 69,07% 73,08% 72,52% 77,29% 69,51% 77,05% 77,93% 82,04% 82,84% 83,14% 72,75% 78,07% 76,32% 

 

  

DEMANDA MEDIA DIARIA POR MES Y TIPO DE DÍA. L 424 

 

 

 

 

LÍNEA MESES   TIPO DÍA 

  I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII LAB SAB FES 

AÑO 2021    406 682 687 686 683 734 503 492 738 902 865 742 855 368 217 

AÑO 2019     893 1.038 992 916 929 946 745 640 950 1.091 1.022 851 1.168 475 247 

                   
Porcentaje 
AÑO21/AÑO19 45,50% 65,71% 69,23% 74,90% 73,51% 77,51% 67,49% 76,86% 77,70% 82,68% 84,56% 87,10% 73,18% 77,56% 88,19% 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0982664950535684672491

Ref: 06/033187.9/22



 
 

Con estos datos, y teniendo en cuenta que una línea interurbana con Madrid con una frecuencia 

similar a la de la línea 424, implica un coste de explotación de más de 1.250.000 euros anuales, 

no es justificable, en el momento actual, implantar una nueva línea.  

Atentamente, 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE DEL CRTM 

 

 

Luis Miguel Martínez Palencia 

 

 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0982664950535684672491
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